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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15145 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 3 de 
agosto y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 3 de agosto se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 41, 33, 37, 30, 10.
Estrellas: 1, 8.

El próximo sorteo se celebrará el día 10 de agosto, a las 21,30 horas.

Madrid, 3 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

 15146 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 2 y 4 de agosto y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 2 y 4 de 
agosto se han obtenido los siguientes resultados:

Día 2 de agosto. 

Combinación ganadora: 40, 38, 1, 19, 20, 34.
Número complementario: 9.  
Número del reintegro: 1.

Día 4 de agosto.

Combinación ganadora: 36, 13, 43, 12, 15, 1.
Número complementario: 42.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 9 y 11 de agosto, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 4 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 15147 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, conjunta de las Sub-

secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre 
emisión y puesta en circulación de tres series de sellos de 
Correos denominadas «Faros.–2007», «Castillos.–2007» y 
«Arqueología Mediterránea.–2007».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-

lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de tres series de sellos de Correos denomi-
nadas «Faros.–2007», «Castillos.–2007» y «Arqueología Mediterránea.–2007».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de tres series 
de sellos de Correos denominadas «Faros.–2007», «Castillos.–2007» y 
«Arqueología Mediterránea.–2007».

Segundo. Características.

«Faros.–2007»

El 6 de septiembre se emitirá una serie de sellos de Correos denominada 
Faros. La emisión se presenta en forma de un minipliego con seis sellos de 
Correos. Los sellos están dedicados, respectivamente, a los faros de Punta 
del Hidalgo (Isla de Tenerife), Cabo Mayor (Cantabria), Punta Almina 
(Ceuta), Melilla (Melilla), Cabo de Palos (Murcia) y Gorliz (Vizcaya).

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 28,8 x 40,9 mm (verticales).
Formato del minipliego: 115,2 x 105 x 8 mm (horizontal).
Valores postales de los sellos: 0,30; 0,39; 0,42; 0,58; 0,78 y 2,43 €.
Tirada: 500.000 minipliegos.

«Castillos.–2007»

El 10 de septiembre se emitirá la serie de sellos de Correos denomi-
nada Castillos. La serie consta de dos sellos dedicados, respectivamente, 
al Castillo de Almenar (Soria) y al Castillo de Villena (Alicante).

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Calcografía.
Papel: Estucado, engomado, mate, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 40,9 x 28,8 mm (horizontales).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal de los sellos: 2,49 €.
Tirada: 600.000 de cada motivo.

«Arqueología Mediterránea.–2007»

El 13 de septiembre se pondrá en circulación una serie de sellos de 
Correos denominada Arqueología Mediterránea. La serie, que se emitirá 
conjuntamente con Grecia, se presenta en formato de hoja bloque con dos 
sellos, en los que se reproducen dos estatuas diferentes de Asclepios, dios 
griego de la Medicina. Una de ellas conservada en el Museo de Ampurias 
y la otra en el Museo Nacional de Arqueología de Atenas.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 1/4.
Formato de los sellos: 33,2 x 49,8 mm (verticales).
Formato de la hoja bloque: 120 x 76 mm (horizontal).
Valor postal de los sellos: 0,30 y 0,58 €.
Tirada: 500.000 hojas bloque.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de estas emisiones se iniciará:

Faros: 6 de septiembre de 2007.
Castillos: 10 de septiembre de 2007.
Arqueología Mediterránea: 13 de septiembre de 2007.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2009, 
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de 
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De estos efectos quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 uni-
dades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para 
atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a 


